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Debido a la dinámica de la globalización, las continuas trasformaciones del en-
torno y la cultura por la calidad y excelencia académica, la educación superior, 
en la última década, ha tenido que validar la pertinencia social y la coherencia 
de sus currículos. La pertinencia social de los planes de estudio de la forma-
ción de profesionales en Fisioterapia, demanda un estudio sistemático de las 
tendencias de formación que existen en lo regional, nacional e internacional, 
para comprender e integrar los elementos del contexto que sustentan el perfil 
profesional y facilitan la movilidad académica, ya que algunos países han ins-
taurado modelos para la formación de fisioterapeutas, que articulan desde el 
pregrado la formación de maestrías y doctorados.

Los vertiginosos cambios globales han hecho que las universidades ajusten 
sus programas de formación para responder a las necesidades que, en esta ma-
teria, el nuevo contexto impone.

Con el propósito de establecer las tendencias de formación en Fisioterapia 
resulta de interés indagar sobre el marco general de análisis y recomendacio-
nes para educación superior y desde allí establecer los propósitos señalados 
internacionalmente para este nivel de educación. Por otra parte, es necesario 
considerar que la formación profesional en Fisioterapia está respaldada por el 
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proyecto educativo que cada programa establece con base en una estructura 
curricular particular que articula las funciones de docencia, investigación y 
extensión, propias de la educación superior.

De la misma manera, en relación con la formación de profesionales en Fisio-
terapia, se requiere abordar las orientaciones y propuestas que las asociaciones 
y organizaciones internacionales de profesionales en Fisioterapia han elabo-
rado, con el fin de identificar los lineamientos que éstas han propuesto. En el 
contexto nacional se hace necesaria la revisión de los informes de investigación 
de los estudios desarrollados por las universidades y/o representaciones de las 
organizaciones internacionales, como indicadores de los procesos de formación 
de los profesionales de esta disciplina en Colombia. Desde estos ámbitos, el pre-
sente documento pretende describir elementos que fundamentan la formación de 
profesionales en Fisioterapia.

El contexto de la educación superior
Desde finales del siglo pasado, a partir de análisis realizados por autores como 
Michael gibbons y Jacques Delors, entre otros, fueron recogidas las motivacio-
nes, los cambios y las propuestas de soluciones y alternativas para la educación 
de este siglo. gibbons, en el documento Pertinencia de la educación superior 
en el siglo XXI, resalta los cambios que se han producido en la forma de crear 
el conocimiento por parte de la educación superior, a lo que él ha denominado 
como un sistema distribuido de producción de conocimiento y divulgación del 
mismo donde éstas ya no son actividades autónomas que se desarrollen en 
instituciones relativamente aisladas (gibbons, 1998).

Este cambio modifica la anterior forma a la que gibbons designa como la 
“Modalidad 1 de producción de conocimiento”, en el que éste se da a partir de 
la estructura de las disciplinas, dando paso a la que designa como “Modalidad 
2 de producción de conocimiento”, cuyas diferencias establece así:

En la Modalidad 1 los problemas se plantean y solucionan en el contexto •	
regido por los intereses (principalmente académicos) de una comunidad 
específica. En cambio, en la Modalidad 2, el conocimiento se produce en 
un contexto de aplicación.
La Modalidad 1 se refiere a una disciplina, mientras que la 2 es trans-•	
disciplinaria.
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La Modalidad 1 se caracteriza por una relativa homogeneidad; la 2, por •	
su heterogeneidad.
En términos de organización, la Modalidad 1 es jerárquica y, al menos •	
en la vida académica, ha tendido a preservar su forma, mientras que en 
la Modalidad 2 las preferencias se inclinan por una jerarquía más plana 
que usa estructuras organizacionales transitorias.
En comparación con la Modalidad 1, la Modalidad 2 tiene mayor respon-•	
sabilidad social y es reflexiva.
En comparación con la Modalidad 1, la 2 implica un sistema mucho más •	
amplio de control de la calidad. Indudablemente sigue habiendo evaluación 
colegiada, pero en la Modalidad 2 incluye un conjunto de ejecutantes más 
amplio, temporario y heterogéneo, que colaboran en un problema definido 
en un contexto específico y localizado. (Gibbons, 1998)

Es así como el autor identifica para la modalidad 2, cinco atributos dentro 
de los que están: el conocimiento producido en el contexto de aplicación; el 
carácter transdisciplinario; la heterogeneidad y diversidad organizacional; la 
mayor responsabilidad social y un sistema de base más amplia para el control 
de la calidad.

Para este autor, el cambio conlleva una necesaria interacción por parte de 
los productores de conocimiento junto con el aprovechamiento de las inmen-
sas posibilidades que brindan las nuevas tecnologías de información y comu-
nicación, a la vez que exige la formación de personas como “identificadores 
de problemas, solucionadores de problemas e intermediarios de problemas” 
(gibbons, 1998).

Por su parte, Jacques Delors elaboró en 1989, junto a una comisión interna-
cional para la educación del siglo XXI, el Informe Delors por petición de la Unesco 
(1989). Para el profesor de la Universidad Autónoma de Barcelona, Pere Darder 
Vidal, este informe analiza varias tensiones entre las que se destacan:

 La globalización versus localización, universalización versus individua-1. 
lización: la tendencia actual está dirigida hacia el pensamiento único. 
Según el Informe Delors cada persona debe ser ella, y la única forma de 
superar tensiones es siendo uno mismo.
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 La tradición y la modernidad: se refiere a la pérdida de los aspectos hu-2. 
manizadores gracias a la modernidad que los medios de comunicación 
transmiten.

 Las soluciones a largo y corto plazo: hace referencia a la inmediatez que 3. 
se maneja actualmente, siendo necesario, especialmente en el tema de la 
educación, trabajar durante mucho tiempo. Así mismo, está la competiti-
vidad versus la igualdad de oportunidades, ámbito en el cual la defensa 
de la igualdad de oportunidades debe ser un imperativo.

 La expansión del conocimiento contra la capacidad de asimilar: el co-4. 
nocimiento disponible es tanto que es imposible poderlo asimilar. Esto 
debe llevar a un serio análisis para seleccionar los contenidos básicos 
requeridos para cada nivel de formación.

 Las dimensiones materiales y espirituales: este aspecto hace referencia al 5. 
privilegio que se hace sobre todo lo material, dejando en segundo plano lo 
espiritual y, según el profesor Vidal, “mientras nos sigamos decantando 
por las realidades materiales, agotaremos la naturaleza”. (Darder, 1989)

Por su parte, la Unesco, en el Documento de política para el cambio y el 
desarrollo de la educación superior, establece como marco para el desarrollo 
humano sostenible el tema de la educación, y hace un llamado para que ésta 
sea prioritaria en las agendas de los países (Unesco, 2005). Además, insta a 
las instituciones de educación superior para formular con una nueva mirada 
sus objetivos, tareas y funcionamiento, de cara al nuevo siglo. Para Vega1 los 
aportes de este documento enfocan tres elementos comunes:

La diversificación: la universidad deberá flexibilizar sus estructuras acadé-•	
micas y métodos de enseñanza; además, evolucionar hacia la integración 
de un sistema nacional de educación superior universitaria. La educación 
superior como sistema debe ser un centro de educación permanente para 
la formación, actualización y el reentrenamiento.
Innovación: el paradigma de la educación superior actual responde a la •	
sociedad industrial, que está en proceso de profunda mutación pero que 

1 Doctor en Educación, Magister en Administración de Negocios, Profesor de la Escuela de 
Administración de Negocios, U.C.R.
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aún no da paso a la sociedad postmoderna a la cual Alvin Toffler (1994) 
denomina “la sociedad del conocimiento”. Otros autores se refieren en 
este sentido a “la sociedad de la información”. La innovación implica 
un sistema de educación superior al servicio de la imaginación y de la 
creatividad, lo cual representa promover la transformación curricular y 
los métodos de enseñanza – aprendizaje.
Demanda de mercado: respecto de la relevancia y competitividad de los •	
graduados. La relación con el mercado de trabajo se basa en la naturaleza 
cambiante de los empleos, que demandan conocimientos y destrezas en 
constante renovación y evolución. Se requiere un sistema de educación 
superior lo suficientemente flexible para hacer frente a un mercado de 
trabajo rápidamente cambiante. El documento de Unesco sostiene: “nos 
encontramos en una época en que ya no se puede aplicar más la ecuación 
‘título = trabajo’, se espera que la educación superior produzca egresados 
que no sólo puedan ser buscadores de trabajo, sino también empresarios 
de éxito y creadores de empleo”. (Vega, 2005)

En este mismo sentido, guerra (2003) coincide en sus planteamientos con 
los elementos que se acaban de detallar, pues los identifica como escenarios de 
tránsito para las universidades. Para este autor, el primero de los escenarios es la 
diversificación de las estructuras institucionales, que se atribuye al crecimiento 
en la demanda de los servicios de educación superior, para la cual algunos países 
respondieron creando una oferta diversificada y que, según Burbano (1999), se 
trató de una expansión cuantitativa con persistencia del perfil convencional de 
las carreras universitarias, enmarcado por una enseñanza dirigida a estudiantes 
de tiempo completo y con planes de estudio de larga duración.

El segundo escenario hace referencia a la revolución científica y tecnológica 
que vive el planeta, causa de que la educación universitaria haya sido reinter-
pretada y revalorada “por su articulación con la producción de conocimiento 
de frontera en la ciencia y la tecnología, por los requerimientos hacia ella de 
la planta productiva, de servicios e industrial y la internacionalización de las 
transferencias de conocimientos e información” (guerra, 2003).

En el tercer escenario también coincide este autor con lo planteado por Vega 
en relación con el documento de la Unesco, en lo concerniente a los mercados de 
trabajo cuya reorganización incide en las habilidades y saberes que se requieren 
para los diferentes niveles de desempeño laboral.
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Adicionalmente, para guerra hay otros escenarios de tránsito para la uni-
versidad, tales como: la globalización, que es una manifestación de muchos 
otros autores sobre este tema al referirse al nuevo contexto internacional en el 
cual se tienen que mover las instituciones de educación superior, enmarcado 
por el dominio de las potencias industriales y tecnológicas; la expansión de 
la matrícula que se ha venido dando desde segunda mitad del siglo pasado, 
aunque de manera inequitativa entre los países desarrollados y los que se 
encuentran en vías de desarrollo; las crecientes restricciones financieras que 
se han suscitado por los cambios en las políticas educativas por parte de los 
Estados con el fin de mejorar la investigación, la docencia y promover la com-
petitividad y las nociones de mercado, así como la medición de la productividad 
de los profesores y los resultados académicos de los alumnos, aunque con una 
clara contracción del financiamiento público de la educación. Finalmente, la 
calidad y pertinencia institucional que, según Didriksson (1999), no puede 
ser vista únicamente desde la perspectiva del mercado puesto que sería exclu-
yente para la gran mayoría en desventaja social, mientras que si es vista desde 
una perspectiva social aportaría todos los beneficios para la construcción de una 
sociedad justa.

Orientaciones para la educación superior
Para abordar la exploración de las líneas de acción favorecidas en la educación 
superior, el documento Tendencias de la educación superior (PUJ, 2002) presenta 
un análisis de contexto y las líneas de acción recomendadas a los Sistemas de 
Educación Superior por organismos como la Unesco, el Banco Mundial, los go-
biernos europeos y latinoamericanos, y los acuerdos de la declaración de Bolonia 
firmada por los ministros europeos de educación. Las apreciaciones comunes 
relacionadas con los factores determinantes del entorno social, los objetivos de 
los Sistemas de Educación Superior, los objetivos de formación, las propuestas 
de formación y sus recomendaciones, así como los elementos asociados con la 
calidad, se presentan a continuación.

Los análisis desarrollados en el documento en mención, coinciden en señalar 
que la acentuada presencia de la ciencia y la tecnología en diversos ámbitos de la 
vida, el incremento de labores vinculadas con alta tecnología, las necesidades de 
internacionalización y contextualización cultural, y la sensación de incertidum-
bre como consecuencia de los continuos cambios, son aspectos determinantes en 
la formulación, desarrollo y proyección de los programas de educación superior. 
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De allí que la previsión y anticipación ante un mundo en permanente cambio y 
transformación se señalen como las características pretendidas a nivel de ges-
tión para los Sistemas de Educación Superior. En consecuencia, se espera que 
los Sistemas de Educación Superior promuevan las habilidades necesarias 
que permitan a los egresados interactuar en una sociedad caracterizada por el 
permanente desarrollo del saber, es decir: la sociedad del aprendizaje.

Así, se estableció que todos los criterios que deben orientar los proyectos 
educativos en este nivel, son: el equilibrio entre el punto de vista especializado 
y la visión integral y humanista, la capacidad de adaptación, la fundamentación 
de la habilidad de aprender a aprender mediante la resolución de problemas, 
la valoración y desarrollo del compromiso y responsabilidad social mediante 
el afianzamiento del sentido crítico traducido en la búsqueda y realización de 
soluciones que favorezcan el desarrollo continuo de la creatividad, la adecuada 
relación entre amplitud y profundidad disciplinar, el uso contextualizado y exten-
dido de las tecnologías de la información y la comunicación, el desarrollo de 
habilidades profesionales para la comunicación, la autoadministración y la 
planeación.

En relación con las propuestas de formación, el propósito es centrar el proceso 
en los estudiantes, de tal manera que ellos identifiquen sus necesidades de estudio 
afianzando la responsabilidad respecto a su proceso de formación. Por otro lado, 
se señala la importancia de articular los saberes en propuestas de formación, 
flexibles, breves y pertinentes mediante el diseño de interacciones colaborativas 
entre disciplinas.

Los procesos de mejoramiento y calidad son considerados como uno de los 
ámbitos que deben movilizar acciones en la educación superior. Establecer y 
describir las capacidades y conocimientos que deberían caracterizar a quienes 
obtienen un título de enseñanza superior, podría favorecer el compromiso con 
estándares de calidad. De esta manera, sería posible mejorar los procesos de 
evaluación y facilitar la comparabilidad y compatibilidad de los títulos obteni-
dos para beneficiar la movilidad académica y la creación de redes académicas. 
Esto supondría adoptar un sistema de créditos académicos y elaborar las es-
pecificaciones de los programas de tal manera que sean claros los resultados 
esperados en términos de:

Conocimientos y entendimiento que se espera que el estudiante tenga des-•	
pués de terminado el programa.
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Habilidades claves de la profesión (comunicación, capacidad numérica, •	
uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación, y capacidad de 
aprender a aprender).
Habilidades cognitivas tales como análisis crítico, entendimiento de meto-•	
dologías, elaboración de planes y propuestas.
Habilidades propias del área de conocimiento.•	

Por otro lado, con el ánimo de ayudar a los estudiantes a familiarizarse con 
el mundo del trabajo, las distintas organizaciones coinciden en la necesidad 
de afianzar el apoyo y la colaboración entre el mundo empresarial y las ins-
tituciones de educación superior. Así mismo, resulta importante promover la 
creación y fortalecimiento de redes nacionales e internacionales de programas 
de formación, para facilitar la cooperación y la movilidad estudiantil.

Una buena síntesis de todos los referentes sobre el contexto de la educación 
superior que han sido abordados hasta ahora, así como algunas alternativas 
de mejoramiento para la misma, se encuentran plasmados en el documento 
maestro de la Especialización en Desarrollo Infantil y Procesos de Aprendizaje 
de la Facultad de Rehabilitación y Desarrollo Humano, que fue elaborado por los 
directores a cargo de los programas de posgrado de la Facultad, cuyos principales 
apartados se exponen a continuación (Martínez, Pulido, Ospina, 2006).

En consecuencia, se encuentran la masificación, el aprendizaje a distancia, 
la educación para toda la vida, la redefinición de las relaciones enseñanza-
aprendizaje, la articulación con la educación primaria y secundaria, la vincula-
ción con las comunidades y grupos de negocios, que aparecen como algunos de 
los temas dominantes desde los años setenta. Se considera que dentro de los 
factores que han incidido en su transformación se encuentran la amplia actividad 
académica del nivel terciario alrededor del mundo, el aumento del acceso a la 
educación superior, el financiamiento, la incidencia del desarrollo económico y 
social, la autonomía, la tecnología y la internacionalización (green, 1997,citado 
en Martínez, Pulido, Ospina, 2006).

Bajo estos referentes, la formación en la educación superior debe responder 
en primera instancia a problemáticas sociales susceptibles de ser satisfechas 
desde la calificación de profesionales en diversas áreas del conocimiento. Pero de 
igual manera debe favorecer la formación de personas en el campo de la inves-
tigación científica o formal (Ruiz, 1997, citado en: Martínez, Pulido, Ospina, 
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2006), tanto en el campo de las ciencias sociales como de las humanidades y 
las artes creativas (Unesco, 1998, citado en Martínez, Pulido, Ospina, 2006).

Otros elementos que se hacen necesarios desarrollar en la educación superior 
son la innovación, la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad (Unesco, 
1998, citado en Martínez, Pulido, Ospina, 2006). Para ello, es primordial que 
se asuma el análisis de las necesidades sociales desde una perspectiva política, 
económica y cultural, fundamentando el quehacer de los futuros profesionales 
en un pensamiento crítico y una sistematización de las experiencias a través 
de la investigación.

Estas nuevas realidades exigen que la universidad redimensione su papel 
frente a los fenómenos sociales, puesto que debe estar dispuesta a asumir la 
apertura social (al involucrar lo político, lo económico y lo cultural), pero de 
igual manera debe reconocer que su ámbito de acción apuntará hacia la regio-
nalización y la globalización. Y es precisamente en este ámbito en el cual las 
Universidades Latinoamericanas han visto la necesidad de abrir las fronteras del 
conocimiento, y comenzar a desarrollar esfuerzos en pro de su internacionaliza-
ción. Sin embargo, ello se logrará en la medida en que se compartan desarrollos 
académicos y científicos mediante el esfuerzo mancomunado de profesores y 
estudiantes, aspectos que sin lugar a dudas serán esenciales para la disminu-
ción de las brechas existentes entre los países desarrollados y los denominados 
de baja renta.

Ha sido en las últimas décadas cuando las desigualdades sociales han ido 
incrementándose paulatinamente, afectando todos los sectores entre ellos el 
educativo. Esta situación ha conllevado a que el acceso a la educación superior, 
y más específicamente a la postgradual, esté restringido para un amplio sector 
de la población, ya que la mayoría de individuos carece de instituciones de edu-
cación superior que velen no sólo por el desarrollo de la ciencia, sino también 
por garantizar la formación humana de sus profesionales.

Uno de los elementos que hoy en día visualizan las instituciones de educación 
superior es la consolidación de comunidades académicas con una mirada de 
lo regional e, incluso, de carácter multinacional (Burbano, 2001). Otros de los 
elementos que han sido considerados de vital importancia en el desarrollo de 
la educación postgradual es la implementación de una política de evaluación 
permanente que permita desarrollar estrategias de mejoramiento continuo, y 
en las que el aporte de pares externos permita la contrastación de la formación en 
el área con las tendencias regionales e internacionales.
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La Unesco, en la cumbre mundial sobre la educación superior en 1998, 
manifestó su preocupación porque en los países latinoamericanos, entre ellos 
Colombia, se diera un mayor énfasis a la “relevancia social” de la Universidad, 
de tal manera que los procesos de investigación, docencia y extensión respon-
dieran a la solución de los múltiples y muy complejos problemas que enfrentan 
las sociedades.

Las metas en educación superior señaladas en el documento Visión Colom-
bia Segundo Centenario 2019,2 destacan la generación de conocimiento como 
motor de desarrollo del país, por lo cual se insiste en encaminar esfuerzos para 
acrecentar indicadores como el aumento de la cobertura, la pertinencia y calidad 
de la educación superior.

En el nuevo contexto, las universidades se han comprometido con: la bús-
queda y consolidación de mecanismos de diálogo con las instancias guberna-
mentales; la intensificación de los vínculos con el sector productivo, público y 
privado, de bienes y servicios; la aceptación de la necesidad de establecer meca-
nismos de evaluación orientados al perfeccionamiento continuo de su gestión, 
a la disponibilidad de instrumentos para la planificación y a la presentación 
sistemática de cuentas a la sociedad; los intentos de diversificación de las fuentes 
de financiamiento a través de la suscripción de contratos de servicios con entes 
públicos y empresas privadas, a la realización de proyectos de investigación y 
desarrollo bajo el sistema de riesgos compartidos, a la creación de empresas 
universitarias, y a la instalación de parques tecnológicos; el impulso a la in-
vestigación sobre educación superior, y a diversas iniciativas de reorientación 
de la cooperación internacional (Martínez, Pulido, Ospina, 2006). Todos estos 
aspectos muestran la vitalidad de las instituciones de nuestro país.

Así mismo, en el informe condensado en el texto Al filo de la oportunidad se 
insiste en señalar que en el mundo contemporáneo la viabilidad del desarrollo 
humano y de la economía de las naciones se construye a partir del aprove-
chamiento del conocimiento, es decir, a partir de una educación que implante 
estrategias para optimizar el aprendizaje y no tanto por la posesión de recursos 
naturales (Presidencia de la República, 1996). En conclusión, el activo más 
valioso de un país es su gente, individuos que generen conocimiento y sean 

2  Departamento de Planeación Nacional. Documento borrador Visión Colombia Segundo Cen-
tenario: 2019. Citado en: Martínez, Pulido, Ospina, 2006.
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constructores de su propia historia, transformadores de su realidad, y eficientes 
en el aprovechamiento de sus capacidades.

Aspectos relevantes del currículo
Desde la Edad Media, la educación superior asumió una estructura curricular 
que define los conocimientos que se deben enseñar y el orden en que deben 
impartirse. Es así como hoy en día la información de los proyectos educativos 
incluye un listado de los contenidos que se deben impartir en las actividades 
(asignaturas y prácticas) que conforman el plan de estudios. El orden en que 
se deben dar se asocia con los prerrequisitos y la ubicación en la que son orga-
nizadas las asignaturas en la malla curricular. 

A partir de los sesenta, en América Latina se instauró la concepción tecno-
lógica, importada de Estados Unidos, en la que autores como Bobbit y Tyler 
encaminaron la actividad curricular a la secuencia y jerarquización de experien-
cias y actividades, incluyendo procesos de evaluación con criterios objetivos. En 
América Latina la importación de modelos curriculares ha llevado a establecer 
unos patrones caracterizados por la centralidad y uniformidad en la planeación, 
por la pertinencia del contexto y por la especificidad del conocimiento (Hoyos, 
Hoyos, Cabas, 2004). En otras palabras, se han asumido currículos que dan 
relevancia a la autoridad jerárquica para el direccionamiento del proyecto 
educativo, a la articulación de los propósitos educativos con las necesidades y 
realidades sociales, políticas y económicas del país, de las instituciones y comu-
nidades educativas. También ha privilegiado la diferenciación y delimitación de 
las disciplinas, a partir de la especificidad de los objetos de estudio.

Interesa conocer la manera como las autoridades académicas de diferentes 
instituciones acogen estas características. En Colombia las instituciones guber-
namentales que establecen los lineamientos básicos para la educación superior, 
incluyen para el registro calificado los aspectos de justificación y pertinencia como 
elementos relevantes en las propuestas curriculares.3 La Universidad del Rosario 
destaca la interdisciplinariedad, la pertinencia y actualidad del plan de estudios 
como elementos fundamentales de la estructura curricular de sus programas 
(Universidad del Rosario, 2004), por cuanto dinamizan los procesos académicos 
y dan coherencia a su formulación con la realidad social y con el paradigma de 

3 Ministerio de Educación Nacional. Resolución número 2772 de 2003. Colombia.
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la ciencia de la posmodernidad. Éste implica asumir el conocimiento desde una 
visión integrada e interdisciplinar que enriquece la comprensión de la realidad 
pues en él confluyen intereses metodológicos y epistemológicos de diferentes 
disciplinas, para abordar un objeto de estudio, inmerso en un campo de conoci-
miento dado.

De igual manera, para la Universidad del Rosario son inherentes a la gestión 
curricular los procesos de evaluación constantes que procuren la actualidad 
de su estructura, acorde con “el desarrollo de los saberes, las necesidades de 
la sociedad y de las profesiones (…) de tal manera que se puedan identificar 
tanto las necesidades y tendencias de la profesión y de la sociedad, como las 
debilidades y fortalezas del programa en sus distintos aspectos curriculares”. 
De esta manera “la construcción o revisión de un currículo debe tener en con-
sideración los factores externos tanto del entorno educativo, como del entorno 
profesional y de la sociedad en general, que influyen en la calidad académica de 
los programas”, y el “análisis riguroso y permanente del entorno social, laboral 
y profesional, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, que identi-
fique las necesidades reales y las tendencias del ejercicio profesional, así como 
el estado de la formación en ese campo del saber, con la finalidad de asegurar 
la pertinencia del programa, identificar sus oportunidades de desarrollo y sus 
elementos diferenciadores frente a otros programas académicos existentes en el 
mismo campo” (Universidad del Rosario, 2004, 9).

Otro elemento fundamental estipulado en los lineamientos institucionales 
de la gestión curricular en la Universidad del Rosario, es el aporte que realizan 
“los debates académicos de las asociaciones universitarias, de las asociacio-
nes académicas disciplinares y del asociaciones profesionales”, como fuente de 
información sobre las orientaciones curriculares de los programas, la cual ha 
de ser tenida en cuenta en el análisis que se realice al interior de los comités 
curriculares.

De otra parte, es importante que la estructura curricular esté articulada con 
el o los modelos pedagógicos que la acompañan en el proyecto educativo y que 
también han cambiado a lo largo de la historia. Estos modelos incluyen estra-
tegias pedagógicas que van desde las clases magistrales (de un modelo trasmi-
sionista, en el que el profesor es quien posee el conocimiento, y el estudiante 
lo recibe y lo repite) hasta talleres y estudios de caso en torno al aprendizaje 
basado en problemas (en éste el estudiante y el profesor construyen conocimien-
to en torno a un problema real del contexto que es abordado con rigurosidad 
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científica). De igual manera, la investigación hace parte del aula y le confiere 
pertinencia al currículo.

Algunos currículos adoptan la forma de modelos de “pedagogía tecnicista 
o eficientista” cuando predeterminan los resultados que quieren alcanzar, con 
perfiles de egreso, ocupación o profesión, que por los términos empleados repor-
tan los resultados esperados del proyecto educativo de manera rígida y estática 
como “productos terminados” que no promueven un aprendizaje continuo 
hacia estudios de postgrado, del nivel de maestría y doctorado, en los cuales la 
rigurosidad de los procesos que implican, permite generar la masa crítica que 
apalanque el desarrollo profesional. De ahí la importancia de prestar atención a 
la manera como se materializa la investigación en la estructura curricular, puesto 
que esto aporta información para comprender si la tendencia curricular se da 
por la primacía del objeto o del sujeto en el proceso de aprendizaje, es decir, si 
trasforma la realidad, trasforma al individuo o moviliza una relación crítica y 
dinámica entre los dos, redimensionando las posibilidades de desarrollo.

El contexto de la formación en fisioterapia
Los programas de formación de fisioterapeutas en el país y en el mundo han 
recibido la influencia de las orientaciones curriculares dadas en relación con la 
educación superior. De esta manera han asumido esquemas de formación de avan-
zada en áreas de interés que anteriormente no se tenían, tales como ergonomía, 
gerontología, actividad física y deporte, entre otras. Es así como en algunos países 
desarrollados se han instaurado modelos para la formación de los profesionales 
que articulan, desde el pregrado, la formación de maestrías y doctorados.

Las asociaciones y confederaciones de Fisioterapia han construido y propues-
to directrices en torno a la formación de profesionales. En términos generales, 
aquí se presentan las orientaciones y sugerencias en cuanto a la definición de 
la profesión, la delimitación de las finalidades formativas, las características y 
componentes de los procesos de enseñanza y aprendizaje, las áreas de forma-
ción, las competencias profesionales y el perfil profesional.

De acuerdo con The World Confederation for Physical Therapy (WCPT):

La Fisioterapia se preocupa por la identificación y la acción de maximizar la 
calidad de vida y el potencial de movimiento funcional, dentro de las esferas 
de promoción, prevención, mantenimiento, intervención/tratamiento, habili-
tación y rehabilitación. Esto abarca lo físico, psicológico, emocional, social y el 
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bienestar. La práctica de Fisioterapia implica la interacción entre el fisioterapeu-
ta, pacientes o clientes, familias, cuidadores, otros proveedores de asistencia 
médica, y comunidades, en un proceso de evaluar el potencial de movimiento y 
en el establecimiento concertado de metas y objetivos usando el conocimiento 
y habilidades únicas del terapista físico. (WCPT, 2007, 2)

Por lo tanto, la principal misión de los fisioterapeutas es: 

Proporcionar servicios para que las personas y poblaciones desarrollen, manten-
gan, y restauren el máximo movimiento y la capacidad funcional en todos los 
aspectos de su vida útil. La práctica del fisioterapeuta incluye la provisión de 
servicios en circunstancias donde el movimiento y la función son amenazados 
por el proceso de envejecimiento, heridas, desórdenes, trastornos, o enferme-
dades. (WCPT, 2007, 2-3)

Lo anterior significa que la Fisioterapia es entendida en el marco del bienes-
tar humano en lo relacionado con la movilidad y todos los factores asociados 
a ella.

En el contexto Europeo la Fisioterapia se caracteriza por ser una profesión 
regulada, lo cual se traduce en que se hayan determinado y establecido las 
competencias disciplinares y principios generales de las prácticas en equipos 
multidisciplinares (Rebollo, 2004, 17).

El ejercicio de la profesión en Norteamérica se caracteriza por ser independiente 
y autónomo, pues los profesionales ofrecen servicios como miembros de equipos 
institucionales de salud o de manera directa dado que no necesitan de la remisión 
de otro profesional (WCPT, 2007, 2).

En cuanto a la duración de los estudios se halló que, con base en las directrices 
internacionales para el nivel de educación superior, la representación europea 
de la WCPT ha orientado modificar los planes de estudio de tal manera que 
abarquen cuatro años. Es así como, por ejemplo, para países como Bélgica y 
Alemania las duraciones de los estudios han sido modificados atendiendo a 
esta directriz (Rebollo, 2004, 15). En Norteamérica se encuentra que el diseño 
de la propuesta de formación atiende al criterio propedéutico, por cuanto la 
continuación de los estudios ofrece al estudiante la posibilidad obtener mayores 
reconocimientos y titulaciones. Para los países de Latinoamérica la formación 
y la titulación es profesional (Campos, López, 2006, 45).
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A nivel de los objetivos de formación las representaciones de la WCPT en 
Norteamérica y Europa, coinciden en señalar que la naturaleza dinámica de la 
profesión hace importante considerar principalmente la modificación de pa-
peles y responsabilidades del fisioterapeuta. En consecuencia, los programas 
de estudio deben fundamentar y favorecer la motivación y compromiso con el 
desarrollo profesional, el aprendizaje continuo y proyectado a lo largo de la 
vida. Lo anterior apunta a fortalecer la disposición y adaptación al cambio, 
promoviendo la actualización permanente de habilidades y conocimientos en 
función de la solución de problemas. Con el ánimo de incentivar el sentido de 
responsabilidad, uno de los objetivos de la formación es que los estudiantes 
identifiquen autónomamente sus necesidades de estudio, lo cual implica que 
el centro de los procesos de formación sea el aprendizaje.

En el plano disciplinar, en Europa, se espera que mediante la participación 
en los procesos de formación se concreten los objetivos relacionados con el 
conocimiento de las bases fundamentales y la historia de la disciplina de la Fisiote-
rapia; la comprensión de la estructura general de la Fisioterapia y la conexión 
con otros campos del saber; la comprensión de los métodos de análisis crítico 
y desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la Fisioterapia; 
la compresión de las pruebas experimentales y el entendimiento y observación 
de las teorías científicas, y sus aplicaciones en el campo disciplinar (Rebollo, 
2004, 92).

En términos de habilidades, la finalidad de los procesos de formación es 
fundamentar la capacidad para comunicar de manera coherente el conocimiento 
básico de Fisioterapia, e interpretar la nueva información de acuerdo con los 
contextos, lo cual incluye el acercamiento al manejo de los medios que para 
estos fines se utilicen (Rebollo, 2004, 92). Como criterios para la actualización 
de los objetivos se recomienda atender a las modificaciones en los cuidados de 
la salud, lo cual incluye abarcar la asistencia médica, institucional, industrial, 
ocupacional y primaria en diversos entornos y comunidades (WCPT, 2007, 4).

Las orientaciones de la confederación en Norteamérica resaltan la importan-
cia de cimentar la preparación en metodologías a base de pruebas, mediciones 
y evidencias. Los métodos utilizados en la enseñanza, el estudio y la evalua-
ción deben reflejar el uso adecuado de teoría y práctica en combinación con el 
aprendizaje basado en problemas. Así mismo, las estrategias de estudio deben 
incluir el aprendizaje de competencias didácticas de las áreas de formación 
fundamentales (WCPT, 2007, 3).
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Es necesario resaltar que en Europa se han desarrollado líneas de acción 
para la unificación de los programas de estudio; una de ellas es la Convergen-
cia en el Espacio Europeo de la educación superior, documento que contiene 
los requerimientos que se han venido implementando, y constituye uno de los 
referentes de la propuesta formativa en Fisioterapia. El requerimiento incluye 
la adopción del sistema de créditos ECTS (European Credit Transfer System), 
“sistema desarrollado por la Comisión Europea para medir el aprendizaje de 
la misma manera en toda Europa, que haga más fácil estudiar en otro país. 
Los créditos ECTS reflejan la carga de trabajo que se exige al estudiante para 
superar cada asignatura (clases teóricas, clases prácticas, seminarios, trabajo 
personal, exámenes, etc.)” (Rebollo, 2004, 105). El ECTS ha establecido entre 
25 y 30 horas de trabajo por cada crédito (2004, 110).

Las propuestas de las representaciones de la WCPT en Europa y Norteamé-
rica establecen criterios para la selección y organización de los contenidos. En 
Europa, esta representación identifica y recomienda las materias asociadas a 
los contenidos formativos comunes, las competencias a desarrollar y el núme-
ro de créditos correspondiente. Las competencias se organizan en genéricas o 
transversales y competencias específicas. Se destaca que la anterior propuesta 
fue puesta a consideración en términos de importancia y profundidad con es-
tudiantes, profesionales en ejercicio y académicos de la disciplina.

Por su parte, la representación Norteamericana de la WCPT establece que los 
campos de conocimiento que conforman la disciplina de la Fisioterapia, y que 
deberían ser estudiados, son: las ciencias biológicas y físicas, sociales/conduc-
tuales/tecnológicas y clínicas. En torno a las prácticas de formación profesional, 
se espera que las experiencias favorezcan el desempeño en diversos contextos 
y fomenten la perspectiva integral del ser humano en el ejercicio profesional. 
Al mismo tiempo, las prácticas de formación profesional requieren la inclusión 
y combinación de una gama de las habilidades complejas que deberían ser de-
sarrolladas longitudinalmente en todas partes del currículo. Estas habilidades 
deberían ser presentadas y luego desarrolladas y practicadas en pares, antes del 
uso en el contexto clínico. Es recomendable que los estudiantes practiquen la 
observación, la palpación y el análisis de funcionamiento humano en el aula/
laboratorios de la universidad antes de las experiencias en el contexto clínico 
(WCPT, 2007, 6).

En términos de competencias, la confederación norteamericana pretende que 
el curso por la propuesta de formación fundamente la práctica profesional y el 
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manejo e interacción con los pacientes, para lo cual propone unas competencias 
y desempeños específicos (WCPT, 2007, 7-32).

La Confederación Mundial de Fisioterapia en Norteamérica atribuye al perfil 
profesional, la actualización continua de conocimientos, actitudes humanistas, 
reflexivas y favorables a la adaptación, orientación al servicio, pensamiento 
crítico e independiente, y que sus actuaciones se acompañen de valores éticos 
que atiendan a las necesidades del paciente. En contraste la representación 
europea, propone profesionales fisioterapeutas generalistas con preparación 
científica y capacitación suficiente como para que puedan describir, identificar, 
tratar y comparar problemas de salud a los que se puede dar respuesta desde 
la Fisioterapia, utilizando para ello el conjunto de métodos, procedimientos, 
modelos, técnicas y actuaciones que, mediante la aplicación de medios físicos, 
curan, recuperan y adaptan a personas afectadas por deterioros, limitaciones 
funcionales, invalideces o cambios en la función física y en el estado de salud, 
producidos como resultado de una lesión, enfermedad u otra causa. También se 
emplean dichos medios en la promoción y mantenimiento de la salud, y en la 
prevención de las enfermedades y de sus consecuencias. Todo ello considerando 
al individuo en su triple dimensión: biológica, psicológica y social (Rebollo, 
2004, 91).

En el congreso mundial de la WCPT del año 2007, se reportó que la educación 
en Fisioterapia en Suramérica “tiene un currículo que no obedece a un modelo 
de salud centrado en intervenciones poblacionales orientadas a la promoción de 
la salud, el bienestar y a la prevención de enfermedades crónicas (…), y (…) la 
investigación en Fisioterapia y la acción profesional de base comunitaria son 
mínimas”. Así mismo, recomienda, entre otras cosas, potenciar el desarrollo 
de la investigación contextualizada a las necesidades de la región, definir con 
claridad la intervención profesional por niveles de atención, e identificar los 
problemas relevantes de salud pública sobre los cuales debe intervenir el fisiote-
rapeuta para evaluar el impacto de sus acciones de acuerdo con los indicadores 
epidemiológicos y sociales (WCPT, Memorias Congreso Mundial de Fisioterapia. 
Vancouver, 2007).

En el ámbito nacional, con la reglamentación de la Ley de Talento Humano 
en Salud4 se pretende articular la regulación de la formación y el desempeño 

4 Ministerio de Protección Social. Ley 1164 de 2007. Colombia
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profesional en el área de la salud. Con propósitos de calidad en la oferta de 
formación académica y de prestación de servicios de salud, la academia asume 
un rol protagónico, dado que las investigaciones que soportaron la toma guber-
namental de decisiones respecto al talento humano en salud se fundamentaron 
en elementos dados por investigadores a petición del ministerio público. Los 
resultados de estos estudios solamente incluyen información del desempeño de 
los fisioterapeutas en el área clínica, desconociendo el avance que en los últimos 
años se ha logrado al posicionar los profesionales en áreas que impactan la 
salud pública y trascienden la esfera clínica. En este sentido, la academia debe 
participar para documentar el impacto que sus procesos de formación tienen 
en los diferentes escenarios de desempeño, articulados con el plan nacional de 
salud pública.

Así mismo, el gobierno establece que la evaluación de las condiciones míni-
mas de calidad de los programas de educación superior incluye el número de 
créditos que se espera que el programa desarrolle.5 De ahí que en Colombia los 
programas de Fisioterapia, deban estructurar su propuesta curricular con un 
mínimo de 160 créditos.

En relación con la naturaleza de la disciplina de la Fisioterapia la ley 528 
de 1999 establece que:

El fisioterapeuta orienta sus acciones al mantenimiento, optimización o po-
tencialización del movimiento así como a la prevención y recuperación de sus 
alteraciones y a la habilitación y rehabilitación integral de las personas, con el 
fin de optimizar su calidad de vida y contribuir al desarrollo social. Fundamenta 
su ejercicio profesional en los conocimientos de las ciencias biológicas, sociales 
y humanísticas, así como en sus propias teorías y tecnologías.6

Así mismo, la ley en mención indica que los profesionales de la disciplina 
se caracterizan por su autonomía, además se dirigen por principios de carácter 
universal, fundamentan su intervención en principios científicos relacionados 
con el movimiento corporal humano, y demuestran compromiso con la actua-

5 Ministerio de Educación Nacional. Decreto 2566 de 2003.
6 Ministerio de Salud. Ley 528 de 1999. Diario Oficial No.43.711 de 20 de Septiembre de 

1999.
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lización permanente identificando individualmente o en su conjunto el avance 
del desarrollo profesional.

En cuanto a los objetivos de formación del profesional de Fisioterapia, se 
puede señalar que la reglamentación mencionada apunta a la formación de 
sujetos éticos, autónomos, críticos y reflexivos, con principios democráticos, 
compromiso con el proyecto socio cultural colombiano y liderazgo profesional 
y social, además de cimentar la capacidad de construcción y renovación de 
conocimientos para la solución de problemas y formación para el desempeño 
profesional en el área de la salud, en un ámbito de gestión de servicios (Sar-
miento, Velandia, Molina, 2001).

Para el año 2006 la selección de contenidos se organizan alrededor de los 
siguientes campos de formación: las ciencias naturales, humanas y sociales, el 
área disciplinar y las técnicas de procedimiento, la investigación y metodología, 
así como los factores de gestión y administración profesional eran los campos 
de formación (Landinez, Prieto, 2006, 8).

Desde el marco legal, la resolución 2772 define las características específicas 
de calidad para los programas de pregrado en Ciencias de la Salud, y establece en 
el artículo 2, que las áreas de formación académica profesional en Fisioterapia, 
son ciencias biológicas o físico naturales y un componente complementario que 
permita atender opciones de diversificación profesional y satisfacer los intereses 
particulares de los estudiantes.7

Del estudio sobre las competencias de los programas de Fisioterapia para el 
año 2006, se encontró que la mayoría de las instituciones no diseña sus planes 
de estudio por competencias. No obstante, ellas están mediadas por las áreas de 
conocimiento y desempeño en la Fisioterapia (Landinez, Prieto, 2006, 10).

En el perfil ocupacional, se identifica énfasis en la asistencia y rehabilita-
ción, intervención desde la promoción y prevención, la administración, docencia 
e investigación. Con menor énfasis se encuentran educación, deportes y traba-
jo, consejería y asesoría, ejercicio de la Fisioterapia independiente y creación 
de empresa, intervención en centros de estética e intervención con terapias 
alternativas.

7 Ministerio de Educación Nacional. Resolución 2772 de 2003.
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Aproximación a los primeros hallazgos
Del contraste entre las orientaciones internacionales para la educación supe-
rior, las confederaciones internacionales y los resultados de las indagaciones 
nacionales, se puede afirmar que existe una clara tendencia a encaminar los 
objetivos de formación de los profesionales a la preparación para la interacción 
en la sociedad del aprendizaje. De allí que los lineamientos de las confedera-
ciones coincidan en la necesidad de fundamentar el aprendizaje de estrategias 
de enseñanza que permitan a los estudiantes diagnosticar autónomamente sus 
necesidades de formación. En el contexto nacional, se aprecia que la inclusión de 
estas intencionalidades toma fuerza, pues las universidades vienen diseñando 
e implementando estrategias que las favorecen.

Se entiende que el desarrollo de habilidades para resolver problemas pro-
moverá la creatividad, la flexibilidad y la capacidad de adaptación. Es claro 
que los lineamientos sobre flexibilidad son acogidos en las confederaciones 
de Fisioterapia; prueba de ello es que sus propuestas introduzcan la necesidad de 
preparar a los futuros profesionales para interactuar en entornos cambiantes, 
de allí que se señalen nuevos ámbitos de ejercicio profesional.

Las propuestas de formación en Fisioterapia reconocen las finalidades referidas 
anteriormente. No obstante, un estudio más detallado de las intencionalidades 
formativas podría dimensionar con mayor claridad su alcance e influencia.

Es indudable que las orientaciones internacionales para la educación y de las 
confederaciones concuerdan con el diseño, acogida e implementación de estándares 
curriculares haciendo notorio el interés por la calidad. En efecto, la descripción 
detallada de las competencias y desempeños esperados de la formación de fisio-
terapeutas, el ajuste en tiempos de titulación, el establecimiento de sistemas de 
medición de créditos académicos y su utilización como parámetro de unificación 
así lo indican. En el ámbito internacional, es significativo señalar que el tema 
de la calidad comprende el creciente interés por la responsabilidad e impacto 
social de la formación en el nivel de educación superior, especialmente por la 
movilidad estudiantil y profesional.

Por otro lado, en la revisión de la literatura se hallaron brechas relaciona-
das con las comprensiones de los autores frente a algunos de los elementos que 
constituyen las propuestas de formación. En consecuencia, se aprecia la nece-
sidad de perfeccionar el campo semántico desde el cual se describen los perfiles 
de formación, profesionales, de ocupación, las competencias, componentes de 
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formación, con el fin de establecer comprensiones desde las cuales se puedan 
contrastar semejantes y hacerlos entendibles.
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